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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

EXPOSICIONES A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: El rector y  claustro de la universidad literaria de 
Granada se acercan respetuosamente al trono de V .  M. para 
ratificarle los invariables sentimientos de sumisión y  lealtad que 
les animan , y  congratularse con la nación entera por los fau s
tos acontecimientos sobrevenidos en las provincias del Norte, 
precursores de la paz general de la monarquía. G rac ias ,  S e -  
ñ o i a ,  al valor y  pericia de un caudillo esforzado, gracias 
al constante patriotismo del ilustre duque de la Victoria , la 
santa causa de la libertad triunfa por fin en E sp añ a,  y el t ro 
no excelso de vuestra IR j a ,  la inocente y  adorada Isabel,  se 
afirma sobre bases sólidas é indestructibles. Uno es hoy el sen
timiento de todos los súbditos de V. M :  el de la mas viva gra
titud hacia el genetal y valiente ejército que les proporciona 
tan suspirada dicha. Por todos los ángulos de la Peníusuta r e 
suenan ecos de júbilo , y los pueblos se esmeran á porfia en 
demostrar la satisfacción que les cabe por tan felices aconteci
mientos.

Entre este movimiento espontáneo y universal, el cuerpo 
literario que suscribe ha creido de su deber hacer públicas ma
nifestaciones de su regocijo , y dirigirse sin pérdida de tiempo 
á V .  M. para felicitarla sinceramente, porque V . M. desde su 
advenimiento al trono supo atraerse las simpatías de todos los 
amantes de las ciencias; porque V .  M. abrió las puertas del 
templo de la sabiduría , cerradas por la suspicacia del despotis
m o ;  porque V . M. en fin es su mas decidida protectora; y de 
la bondad é ilustración de V. M . , y de la sabiduría y patrio
tismo de los cuerpos colegisladores esperan los establecimientos 
científicos de) reino todas las mejoras de que son susceptibles, 
solamente realizables en el seno de la paz, y á la sombra de un 
Gobierno sabio y previsor.

Dígnese V. lM. acoger con la benignidad que la caracteriza 
esta franca expresión del júbilo y esperanzas del rector y claus
tro de la Universidad literaria de Granada, viendo en ella 
una prueba de sus sentimientos patrióticos y de su amor y 
profundo respeto hacia la augusta] persona de V .  M. y de su ex
celsa H i j a ,  cuyas importantes vidas guárde y prospere el cielo 
dilatados años para felicidad de la uyboarquía. Granada y Se
tiembre 2 3  de l859.=*>eñora.=A L. R .  P. de V. M. José Ganon 
y Berruez), rector.=Pór acuerdo del claustro , José Fernandez 
G u ev ara ,  secretario interino.

Excmo. S r . : Al felicitar este ayuntamiento con fecha de 
este d ia ,  y por conducto del gefe político de esta provincia de 
J a é n ,  á S. M. la Reina Gobernadora y al ilustre capitau ge
neral de nuestros ejércitos duque de la V ic to r ia ,  por los acon
tecimientos de Vergara , tiene la honra de hacerlo con la mas 
&incera adhesión, lealtad y respeto al Gobierno de S. M. por 
la prudencia , t ino, ilustración y sabiduría cón que se ha con
ducido eo bien de la p a tr ia , del verdadero honor nacional, 
completo triunfo de nuestra ley fundameotal, integridad de los 
derechos de la C oron a, y gloria de la augusta regencia de la 
Madre de los españoles.

Sírvase V .  E. admitir los sentimientos patrióticos de este 
ayuntamiento constitucional,  que también es la expresión uná
nime de sus subordinados, y exponerlos á la alta considera
ción del Gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala capitular de V i l la -  
carrillo 25  de Setiembre de i 859.:= Excmo. Sr.=M anuel de B e-  
navides y Zimbrano.=lldefonso Marmol y  Moreno.=Juan Ras
pado. =  Antonio de M ora .=Luis  Muñoz. =  Ju a n  M agaña.=Por 
acuerdo del ayuntamiento, Manuel Morcillo, secretario .=Ex- 
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Go
bernación de la Peuíusula.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la villa de V i -  
Uacarrillo, en la piovirtcia de Ja é n ,  se atreve á elevar hasta 
L s  gradas dél augusto solio que legítimamente ocupa la excelsa 
Hija de V . M . ,  nuestra querida R e in a ,  una patriótica felici
tación con motivo de los sucesos recientes de Vergara y subsi
guientes. Ellos son, Señora, precursores de una paz apetecida 
hace seis años por la nación mas generosa entre las demás del 
mundo civilizado. A la sabiduría de V . M. y á los constantes 
desvelos de su ilustrado Gobierno reservó el cielo la prosperi
dad y la fortuna de trece millones de súbditos; y en los labios 
de todos ellos se pronuncian mezclados con abundantes lágrimas 
de gozo los dulces nombres de Isabel, Cristina y libertad.

Dígnese V .  M. admitir la expresión fiel del patriotismo mas 
acrisolado, con la sincera adhesión de un pueblo que ruega 
al Eterno por la importante vida de la Reina nuestra Señora 
y la de V . M. para afianzar la felicidad de los españoles, las 
instituciones que los gobiernan y el esplendor de la Corona de 
Castilla.

Sala capitular de ViHacarrillo 2 5  de Setiembre de 1859 =  
Señora.= A L. R. P. de V. M .= M jn u e í  de Beuavides y Z u u -  
brano.=lldefooso Marmol y M oreno.=Juan Rispado =  Antonio 
de M ora.=Luis  Rarrionuevo.=Luis Muñoz.=Miguel Merino — 
Ju a n  M agaña.=Por acuerdo del ayuntamiento, Manuel Mor
cillo , secretario.

Señora: La Milicia nacional de Almadén y Almadenejos 
no llenaría sus deberes si no elevara su voz al trono de V . M.,  
para unir su voto al general de la nación, con el plausible y 
grandioso motivo de los faustos acontecimientos, que como con
secuencia del acierto y acreditada prudencia , hao seguido al 
convenio de Vergara.

La guerra desoladora que desune al magnánimo pueblo es
pañol , toca el término mas glorioso que pudiera calcularse, y 
llevando delante sí á pais extraogero un triste desengaño el 
mal aconsejado Príncipe que la proroovia, todo respira la ven
turosa esperanza de que afianzado de un modo indestructible el 
trono de la iuocente Isabel, los españoles y solo los españoles 
enlacen, frustrando extraños proyectos de degradación ,e l  lau*- 
rel y la oliva.

Heroicos h a n  sido los esfuerzos de V .  M. para lograr tan 
afortunado desenlace: llegue , Señora, el dia de ventura en que, 
desapareciendo para siempre la desunión, el invicto caudillo y 
el valiente e jérc ito ,  modelo de valor y virtudes, reciban de 
V. M. el premio merecido con la eterna gratitud de la nación 
á que pertenecen; llegue el dia en que las Cortes al rededor del 
trono de la segunda Isabel se ocupen solo en hacer la dicha de 
un pueblo libre y generoso.

Estos son los votos que la Milicia de Almadén suplica d 
V .  M. se digne acoger benignamente con los mas ilimitados 
por la vida de V .  M. y prosperidad nacional.

Almadén 2 6  de Setiembre de t859.=3eñora A L. R .  P. de 
V. M .=E1 comandante, Manuel Hernando.=EI segundo coman- 
dante,  Miguel Fourdinier.=Capitan de cazadores, Juan  José 
Martínez Caballero = E I  ayudante, Manuel Canuto Romero.= 
El abanderado, Damian D iv id  Luterpate.=El primer teniente 
de cazadores, Nicolás A vila .=EI primer teniente de fusileros, 
Alejandro López M u ñ o z = E l  segundo teniente de fusileros , C i 
priano Antonio Laguna. =Capitan de granaderos , José Ruiz 
Ordoñez.=EI primer teniente de granaderos, Casimiro Corpa.r: 
El segundo teniente de granaderos, José Valentín Resa.=El te-  
teniente segundo de cazadores, Mariano Garcirrubio.=EI pri
mer subteniente de granaderos , Pedro Ruiz de A yllon .=Ei se
gundo subteuiente de granaderos, José López Arredondo.=EI 
primer subteniente de cazadores,.José Muñoz.=EI segundo sub
teniente de fusileros, Ju a n  Stuz Cantoo.=Sargento brigada, 
Antonio Fernandez Euriquez.=Cabo idetn, Manuel María B a r-  
co.=EI sargento primero de granaderos, Jaime Toribio Mayor- 
ga.=EI sargento seguudo de granaderos, Francisco Cecilio P r a -  
dos.=EI cabo primero de granaderos,  Valentín Sánchez G a r r i -  
do.=El cabo segundo de granaderos, Rufino Sánchez T irado.=  
Voluntario N acio na l , Ju a n  Miguel Catalau.=Voluntario N a
cional , Antonio Lázaro Muñoz.

Señora: E l  mariscal D. José Navarro S a n g r a n , comisiona
do en virtud de Real orden en esta cap ita l , se apresura á feli
citar á V .  M. por el acaecimiento tau dichoso y extraordinario 
ocurrido en las provincias del Norte de la España ; suceso tan 
extremamente grande y favorable, como que fija y afirma el 
trono legítimo de la excelsa Hija  de V. M. la Reina nuestra Se
ñora , y que promete una paz gloriosa y estable, asi como el 
triunfo completo de las instituciones que actualmente rigen eo 
España.

Dígnese V. M . admitir las felicitaciones mas sinceras de un 
anciano y antiguo militar que desea vivamente y pide á Dios con
serve la importante vida de V . M . , para que pueda continuar 
sus desvelos en procurar la felicidad general y particular de los 
españoles, y dirigir al mismo tiempo la importante educación 
de la Reina nuestra Señora , á  fin de que en su tiempo el ejem
plo y las virtudes que caracterizan á V. M. , impresas en el co
razón de su augusta H ija ,  colme la fe l ic id ad  de una nación que 
será siempre agradecida y generosa al buen Gobierno y bonda
des de V. M. París 2 5  de Setiembre de l8 5 9 .= 8 e ñ o r a .= A  L.  R . 
P. de V. M .= Jo sé  Navarro.

Señora: El intendente general militar tiene la honra, por sí 
y por todos los gefes y empleados del cuerpo administrativo del 
ejército , de ofrecer á L. R. P. de V. M. la mas cordial y res
petuosa felicitación por los fastuosos sucesos que acaban de levan
tar en las provincias del Norte la noble enseña de la reconcilia
ción. Esa e s , Señora, la obra grandiosa de la bumaoidud. Su

gerida por una política ilustrada, realizada por el insigne cau
dillo que tautas veces ciñó su frente con el laurel déla victoria, 
pasará de uno á otro siglo , y  existirá eternamente en el recuer
do agradecido de todos los hombres honrados , de todas las a L  
mas generosas.

Poco falta , Señora , para que la paz, símbolo de todos los 
bienes sociales, fije su imperio en esta nación heroica, harto 
tiempo devorada por la fatal discordia que un príncipe a m 
bicioso provocara. Una parte del ejército , que con inimitable 
denuedo y con tanta lealtad como heroísmo ha defendido los 
sagrados derechos de vuestra augusta H i ja ,  está ya marchando 
hacia las provincia'» de Aragón, Valencia y Cataluña , donde 
vagan los restos de seducidos y fanáticos que aun empuñan un 
arma fratricida El ilustre duque de la Victoria se halla á la 
cabeza de aquellos valientes. L'egará y vencerá. Y  nuevos triun
fos y uuevas ofrendas de patriotismo consagrará á V .  M. E n 
tonces será cuando el maternal gobierno de V. M. empezará á 
coger todos los frutos de una paz conquistada en bien de la pa
tr ia ,  y descansando el trono de nuestra iuocente Reina en el 
amor y en la lealtad de los españoles, los pueblos recobrarán 
prontamente la prosperidad que una lucha destructora les arre
batara.

¡Gloria inmarcesible á V .  M. , que en época tan azarosa ha 
dado el ejemplo mas sublime de todas las virtudes. A ellas ha 
erigido la gratitud nacional un monumento que nunca podrá 
perecer, porque existe en los corazones leales de los súbditos. 
Tales son, Señora, los sentimientos del intendeute general,  in
térprete fiel de todos los empleados de su ramo , que en todas 
partes han procurado llenar sus deberes, cooperando ardoro
samente á proporcionar la mejor asistencia posible de los ejér-> 
citos de operaciones, las de los individuos enfermos, y el orden 
administrativo. Dígnese pues V. M. acogerlos con su natural 
beoignidad. El cielo conserve las preciosas vidas de V . M. y de 
su excelsa Hija para gloria y felicidad de la monarquía. M a
drid 2  de Octubre de 1859 =Señora = A  L. R. P. de V . M .=  
José Joaquín de la Fuente.

Señora: El ayuntamiento constitucional de la villa de Cam
pillos, provincia de Málaga , y cabeza del partido judicial á 
que da nombre, puesto A L. R . P. de V. M.,  rinde el homena
je debido de sumisión por los sucesos que ha sabido preparar el 
invicto é ilustrado caudillo del valiente y disciplinado ejército 
del N o rte ,  abriendo en Vergara el camino fácil y seguro para 
la próxima llegada paz, que tanto anhelaba la nación , el afian
zamiento de vuestra excelsa Hija en el trono de San Fernando, 
que tan legítimamente le pertenecía , y por que sus verdade-* 
ros adoradores y amantes súbdito; no rehusaban sacrificio al
gu no , y la consolidación de la Constitución, espontánea y 
solemnemente jurada por V .  M. como bandera de unión pa
ra todos los españoles: baluarte indestructible de las prero- 
gativas de la corona y fortaleza ii.expugoable en que se conser
van y garantizan los derechos sagrados del pueblo.

Fiel intérprete de los votos y sentimientos de estos natura
les, sus administrados, que idólatras de tan caros objetos no han 
dudado jamás prestarse á todo por su consecución, llenando 
para ello cumplidamente, y sin esperar reconvenciones ó apre
mios, sus respectivas extraordinarias y ordinarias obligaciones, á 
pesar de experimentar mas de una vez las inexplicables afeccio
nes que les produjera un desprendimiento que les privara de 
los únicos recursos de subsistencia para sus hijos y familia , an
teponiendo á su existencia y de tan interesantes prendas su 
R e in a ,  su Constitución y felicidad de sus semejantes; fa lta
ría al mas sublime de sus deberes, si no trasmitiere á V. M. 
los alegres parabienes, con que no desmintiendo la unión y 
puros deseos que les caracteriza , desahogan sus leales corazones.

Enagenades de gozo y de placer, é inundadas sus almas de 
la mas dulce y extraordinaria alegría al recibir tan satisfacto
ria como inesperada nueva , prorumpieroQ en expresiones ca
paces de conmover á los mas insensibles, y alternando los vivas 
á Isabel, á Cristina, á la Constitución y á la paz, resonaban re
petidos también al soldado valeroso, al hombre entendido , al 
dichoso verdadero español, que salvando todos los principios, ha 
conseguido y sabido dar nacionalmente un dia de tauta gloria 
y engrandecimiento á su patria ;  mas sin demora dirigieron al 
cielo sus clamores, y esperan ver en breve premiados sus desve
los y recompensados con usuras sus sacrificios, para que libre y 
desembarazada S. M. con la dulce eterna cuanto encantadora 
paz, podrá sin estorbo dedicarse á poner en acción los recursos 
de su sublime ilustración, haciendo con su maternal cariño que 
esta nación, que tanto le adora, llegue bajo su soberana pro
tección á disfrutar las ventajas y consecuencias de su constitu
cional Gobierno, elevándola al grado de ventura ,  esplendor y 
grandeza á que es acreedora por sus virtudes. Dígnese V . M. 
acoger benigna esta sencilla como revereute manifestación de 
los sentimientos que animan á esta corporación y sus representa
dos, entretanto que ruegan al Todopoderoso conserve su intere
santísima vida dilatados años.

Salas capitulares de la villa de Campillos 14 de Setiembre 
de 1 8 5 9 . = A L. R. P. de V . M .= E I  alcalde primero, J o sé  Asie- 
go.=El alcalde segundo, Anselmo Pineda.=EI regidor primero, 
Agustín Herrera.=E1 regidor seguudo, Cristóbal Casasoía.= El 
regidor tercero, Francisco Assiego.=EI regidor cuarto , Ju a n



Gallegos y  Sánchez..r=El regidor qu into, Nicolás Corona.z=El 
regidor sexto , Pedro Clavijo.—El regidor séptimo , Juan  de C a-  
sasoia.—El regidor octavo , Esteban Romero.—El síndico pr i
mero , Pedro Berdum.—El síndico/segundo, Pedro de Asiego .n  
Secretario , Pedro Sánchez y  Luna.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A ,

Sesión d e l  dia  3 d e  O ctubre .

Se abrió á la una menos veinte minutos.
Leída el acta de la anterior quedó aprobgda.
Entró á jurar  y  tomó asiento el Sr. Acedo R ico ,  D ip u ta 

do por la provincia de Cáceres.
A la comisión de Actas pasaron las del distrito de C h in 

ch il la .  provincia de Albacete, que las remitía el Sr. Ministro 
de la Gobernación por conducto del gefe político de aquella 
provincia.

A  la de Presupuestos un estado de las rentas en 1858 que 
remitía el Sr. Ministro de Hacienda.

Se dió cuenta de la siguiente proposición :
Pedimos al Congreso se sirva admitir  corno enmieoda al 

proyecto de ley de fueros los artículos siguientes:
Art. 1.° Se restablecen los fueros que las provincias V as

congadas y Navarra tenían á fines de! último re inado ,en  cuan
to no se opongan á la Constitución vigente.

Art. 2.° Para que esta disposición tenga efecto, el Gobierno 
propondrá á las Cortes á la mayor brevedad un proyecto de 
ley sobre modificación de fueros, para ponerlos en armonía con 
la legislación del Estado, concillando los intereses de los natu
rales de las provincias con los de las deroas del reino.

Art. 5.° Entre tan to ,  y  sin perjuicio de continuar subsis
tiendo la Constitución en aquellas provincias como en las demas 
del reino, el Gobierno planteará los fueros en la parte m uni
cipal y económica , dando de ello cuenta á las Cortes.

Art. 4-° Si antes de promulgarse la ley de que habla el ar
tículo 2.°, hubiese necesidad de reemplazar el e jérc ito , las pro
vincias Vascongadas y Navarra  cubrirán el cupo como mejor 
Jes pareciere en hombres ó dinero.

Palacio del Congreso 5 de Octubre de 1859.—José M aría  
Calatrava.=:Vicente Sancho.—Rafael Roda.zzJoaquin María  Lo- 
pez.=:Salustiano Oíózaga.=Manuel Cortina.^Fermín Caballero.

Se acordó imprim ir esta enmienda, y que pasase á la comi
sión de Fueros.

Pasaron á la comisión de Actas dos oficios de los Sres. Huel- 
ves y  V ig i l  de Quiñones ; el primero Diputado electo por la 
provincia de Toledo, y el segundo por León , solicitando am 
bos su admisión en el Congreso.

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la misma comi
sión : uno respecto á las actas de segundas elecciones de Zamo
ra , y otro respecto á las de Huesca.

Se tomaron en consideración , y  pasaron á las secciones des
pués de ser apoyadas brevemente por sus autores, dos proposi
ciones de ley de que se dió cuenta en la sesión de antes de 
a y e r , la una sobre retirados , y  la otra acerca de recaudación 
en las penas de cámara.

Ju ró  y  tomó asiento el Sr. C urado , Diputado por Jaén.
Se leyeron los artículos 11 y  12 del reglamento.
El Sr. Presidente anunció que con arreglo á ellos se iba á 

proceder al nombramiento de la mesa.
Procediéndose á la elección de Presidente, salió elegido el se

ñor Calatrava por 71 votos, siendo el total de los señores que 
votaron 111 , y  habiendo obteuido el Sr. Zumalacarregui 2/4 
votos, el Sr. Barrio A y  uso 12, el Sr. Arguelles 5 ,  y  el Sr. Cor
tina 1.

Se procedió á la elección de primer Vicepresidente, y  h e 
cho el escrutinio, resultaron tener votos los Sres. Zumalacarre
gu i  7 9 ,  Cortázar 15 ,  Olózaga 7 , Calatrava (D. Ramón) 1 ,  Ló
pez Pinto 1 ? y Laborda 1 , quedando por consiguiente electo 
el Sr. Zumalacarregui.

Para segundo Vicepresidente obtuvieron votos los Sres. L a -  
borda 67, Arteta 9 ,  Sancho 8 ,  López (D. Joaquín) 2 ,  y  1 los 
Sres. Fernandez Vallejo y  Calderón Collaotes, quedando elegido 
el Sr. Laborda.

Para tercer Vicepresidente quedó electo el Sr. López (Don 
Joaquín) por 52 votos, habiendo obtenido el Sr. Calderón Co- 
llantes 1 0 ,  el Sr. Cortioa 1 5 ,  el Sr. Olózaga 2 ,  el Sr. L ah e -  
ra 5 ,  y uno los Sres. Cosío, Laborda, y Sancho.

Para cuarto Vicepresidente el Sr. Cortina por 66 votos, ha
biendo tenido los Sres. Ferraz 7 , Cosío 5 ,  Pinto 5 ,  L u zu r ia -  
ga 2 , A lvaro 1.

Para Secretario primero el Sr. Caballero por 58 votos, h a 
biendo tenido los Sres. Benavides 1 2 ,  Temprado 8 ,  Pascual 4 
A y a l a ,  Roda, y  L u jan  1.

Para Secretario segundo el Sr. Roda por 64 votos, habien
do tenido los Sres. A ya la  1 2 ,  Sánchez Lafuente 6 ,  Serrano 4 , 
Temprado 2 , Mascaros, y  M oya 1 .

Para tercer Secretario obtuvieron el Sr. M oya 4 I votos ; el 
Sr. Temprado 1 5 ;  el Sr. L u jan  15 ; el Sr. Leal 9 ;  el Sr. Fe-  
Jiu 7, y  1 cada uno de los Sres. Sánchez de la Fuente , M aes
tre , Guillen y  R o d a ,  Quinto, y  Estrada, por lo que siendo el 
total de votantes 8 8 , y  no teniendo ninguno mayoría absoluta, 
se procedió á nueva elección entre los tres Sres. primeros, y  re 
sultó electo el Sr. M oya por 56 votos del total de 9 9 ,  obte
niendo 26  el Sr. Temprado , y  17 el Sr. Lu jan .

Para cuarto Secretario resultó electo el Sr. Feliu por 77 vo
tos del total de 9 7 ,  resultando con 7 el Sr. Egaña , 7 el señor 
M adoz , 2 el Sr. La C a l le , y  1 cada uno de ios Sres. Tem 
prado, V iadera , Carabantes, y  Royo.

El Sr. PRESIDENTE ; Abrese la discusión del asunto de 
fueros de las provincias Vascongadas y  de Navarra .

Se hallaban presentes los Sres. Ministros de Hacienda, 
Gracia y  Justic ia , G uerra ,  Gobernación y  M arina .

El dr. Secretario C A B A LL E R O  leyó el proyecto presenta
do por el Gobierno, el dicta mea de la mayoría de la comisión, 
el de la minoría de la misma y  la enmieoda del Sr. V iia .

El Sr. PRESID EN TE: Se van á leer los artículos 1.° y  2.° 
adicionales al reglamento.

Se leyeron por el Sr. Feliu.
El Sr. PRESID EN TE: El Sr. V i l a ,  como autor de la en

m ienda , tiene la palabra para apoyarla.
El Sr. V IL A  (M ovim ien to  g e n e r a l  d e  a t en c ión . Se oyó  

muy p o c o  á S. V ) :  Señores, al usar de la palabra en apoyo de 
la enmienda que me he atrevido á proponer al dictamen que 
han presentado los ilustres señores de la comisión , lo hago 
confiado en que el Congreso me dispensará su acostumbrada 
indulgencia , sin cuya  confianza hubiera dudado mucho ocu
par su atención.

Como la cuestión es tan importante, como es por sí misma 
de tanto Ínteres, se ha hecho de mas Ínteres la modificación 
que he presentido; y asi he creido de mi deber decir algunas 
pocas palabras al Congreso para explicar mas y  mas algunas 
de las observaciones que he sentado en el preámbulo de mi 
enmienda , y  para manifestar ligeramente las razones que he 
tenido para ello, puesto que después que ha pasado de mano 
e« m ano , y han podido los señores que deben responderme, 
no solo leerla , sino también meditarla , seria bien inúti l  que 
yo ahora ocnoaf.e su atención repitiendo los mismos argumen
tos y razones que constan en el citado preámbulo.

Nuevas adiciones se han presentado, cuando mi objeto prin
cipal era solo llamar la atención de los Diputados de la nación 
que se sientan en estos bancos, para que examinasen esta cues
tión con la atención que merece. Constante en este objeto , pa
so á apoyar mi enmienda, y  á ocupar por un momento la aten
ción del Congreso , sin embargo de ser yo el que menos moti
vos tengo para ocuparla.

El art. 5.° de la enmienda que he propuesto es el artículo 
que tal vez ha llamado mas la atención, si bien no dice otra 
cosa que las palabras mismas del mensaje que nosotros hemos 
d ir igido al trono, cuando llenos de entusiasmo y llenos de sa
tisfacción por las noticias que acababan de llegar á nuestros 
oidos, creimos que estaba en nuestro deber, al tiempo mismo de 
felicitarle, manifestar nuestra propia opinión de que no podia 
conseguirse la pacificación completa y verdadera sin concen
trar y  conciliar los intereses, las costumbres y las tradiciones 
de todas las provincias que componen la monarquía española; 
y  estas mismas expresiones, que puestas en los labios de otras 
personas, nada han significado mas que los deseos de lograr la 
completa pacificación, no han producido el mismo efecto al 
presentarlas yo á discusión, y  han dado motivo á suscitar opi
niones distintas.

Repito que en decir yo que se procuren conciliar los in te
reses, las costumbres y  las tradiciones de todas las ps'oviocias, 
dejando en su entera plenitud la Constitución , no he hecho 
otra cosa mas que reproducir lo que el Congreso dijo á S. M. 
¿ Y  cómo podia yo proponer otra cosa?

Seria para mí una in jur ia  suponer que yo trato de com
plicar la cuestión presente, en la que otra vez tuve el gusto 
de indicar acerca de ciertos derechos municipales de otra pro
v inc ia ;  aquello lo hice en tiempo oportuno y cuando estaba en 
mi lugar hacerlo-, pero de ninguna manera debería ahora sus
citar esta cuestión en una ocasión tan grandiosa, y  cuando 
otra de un Ínteres tan elevado nos llama la atención. Du\ ven
drá en que el Congreso se ocupe de ella cuando se le presente 
el arreglo definitivo de las provincias. Por consiguiente , visto 
que no pertenece á esta ley esa cuestión , espero que el Con
greso conocerá que al extender este artículo tne ha animado la 
mayor franqueza y  s inceridad, y  que no he hecho mas que re* 
petir lo que ei Congreso dijo á S. M.

Voy á llamar la atención de los señores Diputados con el 
cotejo del art. l . °  del proyecto del Gobierno con el de la m a
yoría de la comisión, ei de la minoría y  lo que yo propongo 
en mi enmienda.

Los señores autores de estos tres proyectos disimularán que 
haga yo esto, y  conocerán que no llevo por objeto desmerecer 
en nada absolutamente sus trabajos. Estos son dignos de toda 
consideración; yo los aprecio, y  el Congreso sabrá apreciarlos 
mejor que yo ; pero comprometido á dar un voto en este asun
t o , y  llenar todos los deberes de Diputado en una ocasión tan 
solemne é importante, no puedo prescindir de hacerlo , por si 
las observaciones que presente pueden conducir de alguna ma
nera á que el Congreso adopte una disposición tan conveniente, 
que logremos el grandioso objeto que todos se proponen.

El artículo 1.° del proyecto del Gobierno d ice : cc8e confir
man los fueros de las provincias Vascongadas y  Navarra .” El 
artículo 2 .° presentado por la mayoría de la comisión , dice: 
"Se confirman los fueros de las provincias Vascongadas y  de 
N avarra  en su parte municipal y  económica, y  en lo demas se 
conserva para todas ellas el régimen constitucional que se ha
llaba vigente en las capitales de las demás del reino al celebrar
se ei expresado convenio de Vergara .” Ef artículo í . °  de la 
minoría dice lo mismo que el Gobierno, y  añade "  en cuanto 
no se opongan á los derechos políticos que sus habitantes tie
nen en común con el resto de los españoles, conforme á la Cons
titución de la monarquía de 1857.” Si lograse yo que mi a r t í 
culo dijese mas de lo que dice el artículo del Gobierno y  el da 
la comisión , evitando el intérvalo desde el dia en que el Con
greso conceda los fueros al dia en que se verifique su modifica
ción, expresa en el artículo 2 .° del proyecto de la comisión , me 
parece que seria mas recomendable lo que propongo. Si en este 
intérvalo las provincias Vascongadas exigiesen del Gobierno la 
concesión de ios fueros , este no podria hacer mas que conce
derlos porque estaría en su derecho.

En la enmienda que propongo d igo :  "  Se conceden los fue
ros á las provincias Vascongadas y  N av a r ra ,  salva su modifi
cación conforme con el art. i .°  del convenio de Vergara .” Esa 
palabra, sa lva  su modificación, que dice el artículo, forma par
te del mismo artículo , y  forma parte de la misma concesión; 
pues haciéndose con esa condición, queda el Gobierno con la l i
bertad de llevarla á ejecución , haciendo las modificaciones que 
crea convenientes, sin sujetarse á n inguna disposición de las 
Cortes; libertad ó facultad que, por m uy amplia que sea , no 
deja de ser necesaria en circunsta ncias tan críticas y  compro
metidas como las presentes, y mucho mas cuando queda des
pués el Gobierno con la obligación de presentar á las Cortes lo 
que haya resuelto, obligación que le hará proceder, aunque 
sin ella lo haria , con mas tino y circunspección.

Esa circunstancia importante es la que salva la grave d if i
cultad del término entre el d ia de la concesión ó modificación.

Lo que se propone eo el proyecto de la minoría es bien co
nocido ; con él se quieren conceder los fueros de las provincias

Vascongadas, en cuanto no se opongan á los derechos políticos 
de sus habitantes.

Yo estoy viendo una cosa de suma importancia en favor 
de los señores que pertenecen á esas provincias , porque á ellos 
se les concede algo mas que á los demas españoles; pues á mas i 
de sus fueros y  privilegios, les hacemos partícipes de todos núes- 
tros derechos políticos. Estas circunstancias son de mucho va* 
lor para lo que propongo á la deliberación de! Congreso ; y es 
tal la desconfianza que tengo, que no me atrevo a resolver si 
pondré á la decisión de las Cortes el que dea su opinión sobre 
la enmienda que he presentado. Desearé antes oír á la comisión 
para ver si me desvanece las dudas que tengo. La enmienda 
que propongo es h ija  de buena fe , y  yo espero que el Congre
so no se dará por molestado, mediante á lo que he expuesto* 
asi pues , yo tendré sumo gusto de oir á la comisión para qU8 
me desvanezca las dudas que me ocurren.

El Sr. A R G U E L L E S : Señores: la comisión , á la cual se i
ha confiado un asunto de tanta gravedad é importancia . ha 
dado su dictamen acerca del convenio de Vergara. Los Sres. D¡. 
potados conocerán que se halla en una situación única , nueva 
desconocida en el sistema parlamentario de España; de esto es
tán íntimamente persuadidos todos los que componen la co®/. 
sioo. Esta, que mereció de las secciones que representan al Con, 
greso su nombramiento, cree que tanto el Sr. V i la  como cual- j
quier otro Sr. Diputado , porque los hay  presentes que cuentan 
muchos años en esta penosa carrera , puede i lustrar la materia 
y  aux i l ia r  á la cornisioo ó si Congreso. ¿Pero este pudiera con
siderar que el Sr. 'Vila presentase, no una adición ó enmienda, 
sino un proyecto enteramente nuevo? La práctica constante, 
sobre la que puedo habLr un poco, y la de un individuo que 
está en la cornision que tiene tanta edad parlamentaria y mas 
memoria que la mia ,  nos autoriza á decir lo que al principio 
indiqué. Lo creo tanto mas necesario, cuanto para que no se 
ofenda el Sr. V i l a ,  será conciso el que habla ahora ; y  le rue
go encarecidamente que esta cordura no la achaque á falta de 
aprec io , no. Lo que S. S. presenta es un proyecto nuevo, y U 
principalísima parte no tiene que ver con el objeto de la comi- ! 
sion , que es única y  exclusivamente el convenio de Vergara, 
el cual ha servido de fundamento, tanto al Gobierno como á la, 
comisión unida, y desgraciadamente eo minaría .

El objeto primero, el verdadero objeto exclusivo, es el con
venio de Vergara ;  este alude á las provincias de V izcaya ,  Gui
púzcoa, A lava y  Navarra .

El Sr. V i ia  propoue en su art. 5.° que se haga extensiva 
la resolución del Congreso á todas las provincias de la monar
quía. El Sr. V ila  es árbitro de proponerlo; yo le aplaudo hasta 
cierto punto, pues mira por los intereses comunes; pero S. 8. 

i llama la atención del Congreso para que este, amaestrado por 
| la experiencia que tiene, sea acertado en su resolución. ¿Pero ¡
| cómo es posible que el Sr. V ila  no conozca que la cornision no 

puede de ningún modo salirse del círculo que se la ha trazado? 
No está autorizada para ello, seria satirse de los límites mar- 

1 cados si tratara de extender á todas las provincias lo que S. S. 
ha manifestado. Si S. S. quiere reproducirlo , si el Congreso, 
vista la indicación que hace el Sr. V i la  , quiere entrar en con
sideraciones desde el tiempo de los condes de Barcelona ó de los 
de P e la yo ,  puede hace> lo muy b ien ; ¿pero cómo obligar á la 
comisión, cuyo objeto es específico, determinado, á que dé ahora 
su informe y dictamen. La  sagacidad del Sr. V i la  me hace es*- 
perar que se convencerá de que la comi don no es árbitra de 
hacer otra cosa , que la que le ha encomendado.

Nada mas tengo que añadir á lo expuesto que dos razones: 
1.a Que considerando lo propuesto por el Sr. Vila como un 
nuevo proyecto, nunca podrá este adoptarse, porque para eso 
era necesario que abandonase el suyo , tal cual es ,  la comisión; 
ó que el Congreso dijera , subrogo el proyecto que presenta el 
Sr. V i la  en lugar del de la comjsion. 2 .a Que cualquiera que 
sea la lat itud que quiera dar el Congreso á la indicación del 
Sr. V i l a ,  será siempre necesario que el Congreso declare antes 
que da por term inada , suspeusa, ó como guste , la comisión 
p r im it iv a ,  y  nombrar otra n ueva ;  es d ec ir ,  con objeto distin
to del de ahora ,  pues habría que examinar desde el origen y 
estado primitivo que tuvieran las provincias hasta esta época. 
Piogaria al Congreso que si lo tomaba en consideración resol
viese.

El Sr. V I L A :  La intención que tuve al extender el artícu
lo á que ha j iecho réffltfeocia el Sr. Arguelles , no fue encami
nada á lo que S. S. ha expuesto, porque esto seria mirar coa 
desprecio la ¿mportaucia de esta cuestión , mezclando un inci
dente.

Dos palabras cambiadas solas en ese artículo que tanta im
presión ha hecho al Sr. A rgue l les ,  dos palabras solas, repito, 
podían bastar para q u e ,  tomando la incomodidad de ver el 
artículo 1 .° y  2.° , quedase bien el 5 .° : es decir, donde se dice; 
"para  el arreglo de las demas provincias que cómpooen la mo
narquía” , se dijese "para  el arreglo délas  cuatro provincias que 
se contienen” &c.

. Esa simple modificación bastaba para alejar á l.ar^a dis- 
tancia lo que tanta impresión ha hecho al Sr. Argiielies.

La  cornision mira como una ofensa que se haya  presenta
do otro proyecto que establezca otras disposiciones: obrando ea 
am is tad , no habia tenido eL menor inconveniente en presen
tarlo ; pero no queriendo y a  por mas tiempo molestar al Con
greso , pido al Sr. Presidente retir© la  enmienda que he pre
sentado. |

Quedó retirada. .
Se suspendió esta discusión.
Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas | 

acerca de la admisión del Sr. Huelves, Diputado electo por U 
provincia de Toledo , opinando que debia ser ad m it ido  me
diante á no hallarse reclamación a lguna en el acta.

El Sr. PRESIDENTE: Mañana á primera hora se, discu? 
t iran los dictámenes de la comisión de Actas que quedan pen
dientes, y  en seguida continuará la discusión sobre fueros.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

MADRID 3  DE OCTUBRE.

Pet ic iones  qu e  q u ed a ro n  p end ien te s  en  la anter ior  le* 
g i s l a tu r a ,  y que  por acuerdo  de l  Congreso  se p u b l i c a n  en 
la Gaceta p a ra  qu e  los in teresados p u ed an  r e m o v e r l a s  si 
gustan .

Número 50. D. Ramón A leso a  y  D. Geaoo M aría  Ada^a*



en nombre ele la dipu tación provincial de Logroño , en solici
tud de que el Congreso dicte una ley que arregle el servicio de 
bagajes.

162. El ay untam iento  de Villanueva de los Infantes , p i
diendo el es tabl ec imiento  de una factoría en dicha villa , como 
único medio d e q u e  se sostengan las tropas que operan en aquel 
distrito.

163. Leocadio A lle r ,  quejándose de la prisión que sufre en
la cárcel de  villa de esta corte.

i64- D .  V itoriano Nadales,  juez de primera instancia del j 
partido de A lm endrale jo ,  quejándose de los abusos y excesos I 
que dice cometidos por el capitán  general de Badajoz y el co
mandante de aquel cantón , marques de Monsalud.

165. Doña Josefa E ch ev erz ,en  solicitud á pensión.
166. La diputación provincial de Santander, sobre fo rm a

ción de ayuntam ientos.
167. El ayun tam ien to  de la Coruña , pidiendo se le conceda 

la recaudación de la cuota de la contribución ex traord inaria  
de guerra sobre consumos.

168. D. Sebastian de Souto , confesor que fue del semina
rio de S an t iag o , condenado á cuatro  años d eserv ic io  en uno 
de los hospitales de Ceuta , p id iendo se le ponga en libertad y 
devuelva su plaza.

169. José A ntonio  M artínez y N ie to ,  sobre derecho á u n a
c a p e lla n ía .

170. D. M anuel López de G r a d o ,  pidiendo la reorganiza
ción del ex tinguido primer batallón de Guadala jara .

171. D . Víctor M anuel A rév a lo ,  sobre s im ultaneidad de 
años escolásticos.
' 172. D. J u a n  A ntonio  Recarey, sobre validez de una  dona
ción hecha á favor de sus dos hijos.

175. Esperanza Lagarr iga  f en solicitud á pensión.
17/j. D. Vicente Barona , ex~monge bernardo , sobre d e 

volución de un  vínculo que renunció al hacer su profesión.
175. D. Eusebio R uiz  de la Escalera, pidiendo se declare 

si está comprendido en el decreto de las Cortes de 23 de Ju l io  
de 1857.

176. La academia de medicina y cirugía de Yalenci.a , m a
nifestando la imposibilidad en que se ve de satisfacer los r e 
petidos pedidos que se la imponen en ciase de subsidio de 
préstamo, y de contribuciones extraordinarias.

177. D. José O livan , presentando un plan de o rg an iza 
ción de varios escuadrones de caballería.

178. D. A ntonio  Llóreos de S im ón ,  guardaalmacen ce
sante de provisiones del primer e jé rc i to ,  pidiendo su repo
sición.

179. Agueda M a r t i n ,  en solicitud á pensión.
180. D. Eugenio María A lv a rez ,  sobre organ ización del 

montepío de jueces. ^
18 1. Leocadio A lle r ,  preso en la cárcel de villa de esta cor

te, pidiendo se le ponga en l ibertad ,  mediante á haber sido ab -  
sueíto por la audiencia territorial.

182. D . José G ra m as ,  en solicitud de que se tengan pre
sentes á la discusión del arreglo de la deuda interior unos cré
ditos que posee.

183. D .  M anuel García de La M a d r id ,  maestro de p r im e
ras letras en esta corte ,  sobre abono de los sueldos que dejó de 
percibir en el tiempo que estuvo separado de su destino.

Í 84. D. Manuel Fernaudez C alderón , sobre simultaneidad 
de, años escolásticos. ( ....

185. María Manuela de L am a s ,  en solicitud á pensión.
186. D. Juan  R ico , vicario general que fue de los ejérci

tos de Valencia y M u rc ia ,  sobre admisión en pago de Hacas 
nacionales del papel de capitalización de su sueldo.

187. El ay un ta  miento de L u g o ,  pidiendo toda la posible 
reforma en el núm ero y sueldos de los empleados públicos.

188. Doña M aría A ntonia  Armero y su hijo D .  Joaqu in ,  
pidiendo se les alce el destierro que sufren , exigiendo la res
ponsabilidad al gefe político de Cuenca que les impuso esta 
pena.

189. D. Joaqu in  del P ino y R u iz  , en queja del gefe p o l í 
tico de M á lag a ,  por la prisión que les hizo sufrir .

190. D . .M ar iano  Fernandez de B ovadilla ,  sobre redención 
de los capitales de los censos que hoy se pagan á las parroquias, 
hermaudadés y capellanías provistas y vacantes.

191. Los profesores de farmacia de Cádiz , pidiendo la abo
lición del derecho llamado de visita de boticas.

192. Doña Andrea Solas de Coya , viuda del brigadier Dor 
José de Cora,  en solicitud de pensión.

195. D. M anuel Rodríguez,  fam iliar  jubilado en el colegie 
militar de A lc án ta ra , sobre,pago de una pensión que disfru ta

I 94. D. Anton io  Sainz dé la Peña,  alcalde constitucionalMi 
Spncillo , en nombre de varios valles , pidef su agregación 1 
Ja provincia de S a n ta n d e r , separándolos de la de Búrgos.

.195. Exposición al Congreso de la ju n ta  de represalias d< 
Valencia.

196. Los naciónálés dé la Segunda compañía de caballerú 
del escuadrón rúnico dé N a v a r ra ,  desde Cascante , piden que e

r* Ministro de la G uerra  aclare varias palabras vertidas en h 
sesión de 20 de Diciembre ú lt im o al discutirse el decreto á< 
requisición de caballos , con m otivo  de algunas p regu ntas  he* 

por él Sr. A rte ta ;
197. Los de la tercera compáñía del m ism o , desde Tudeía 

con igual pretensión. -
19o. D. Manuel M uriel  , sobre reintegro de varias suma; 

ci^e aesembo¡só para la.compra de granos y  otros efectos desti- 
pendS su^s ŝtenc â *as t ro Pas ea Ia gue rra  de la inde^

U* J u a n  de Pan igo  y Qu ijano  , capitán  re t irado , ec 
Hombre de la clase pasiva m il i ta r  dé la villa de Tarazona s* 

del atraso que sufre en el percibo de sus sueldos.
Go Francisco A n ton io  Morales , llama la atención de!

ngreso sobre un au to  que dice notoriamente injusto de v a -  
a u diencia de Cáceres.: 

tr  . * Isidro Tórrens , subteniente de carabineros de la
hag!)6 Publica, p id iendo una pensión para su hijo D .  San-
e x ^ ^  i ^ ar*an9 R i c a f o r t ,  sobre reintegro de 703 rs. que I< 
de^a* t ^aCC*°° Por ^aber  conducido á Pam plona 12© pare;
^ ^ 0 5 .  D . M anuel Ferrandell de M a ro to ,  pidiendo la for- 
Ca FU0 UDa 9 ue ^acu^ e a ôs obtentores de títulos di 
lustrea ^ ara r e a u nciar!os siempre que no puedan sostener su

204. El ayuntam iento de M ayagiiez ,  ea  la isla de Puerto-

R ico ,  pidiendo se castigue la in juria  hecha á aquella corpo.ra- 1 
cion por el coronel D . Ramón Meodez. |  <

205. Doña A n a V a r e l a ,  pidiendo se desestime la proposi- I 
cion hecha por el Sr. M uñoz Maldonado sobre importación del 
hierro colado extranjero .

206. D. J u s n  B iutis ta  T o v ar ,  contador cesante de Propios, 
pidiendo se le recomiende al Gobierno para su colocación.

207. La jun ta  de gobierno del colegio de escribanos, nota
rios de los reinos de e^ta co rte ,  manifestando los graves perjui-

| cios que la ley de 51 de M ayo de 1857 ocasiona á la ad in inis-  
I tracion de justicia.

208. D oña Felipa Finestra , v iuda del teniente graduado 
D .  J u a n  Flores M u r i l lo ,  en solicitud á pensión.

209. La d ipu tac ión  provincial de S an tander,  pidiendo se 
decrete, por vía de aclaración, que la ley de presupuestos de 
1855 carga á los propios con el 20 por 100 de su producto, 
y  á los arbitrios solo con el cinco.

210. D .  Estébao González , por sí y  á nombre de los demas 
licenciados del ejército que se hallan sirviendo en la Milicia 
naciona l,  solicitando se les exima de este servicio.

211. Varios vecinos de Cádiz, quejándose de los perjuicios I
Ique les causa la no admisión por las oficinas y comercio de las 

monedas de oro y de plata faltosas de peso.
212. Varios vecinos d e - In fan te s , quejándose del a y u n ta 

miento de dicha villa por un reparto que hizo y sus vecinos.
215. Varias  religiosas secularizadas en esta corte, sobre pa

go de sus haberes.
214. Francisca Jorge  Boisson, na tura l de F ra n c ia ,  soli

citando carta de naturaleza.
215. Rafael de AlbareSloz y D om ingo R am írez ,  pidiendo 

se declare nulo el sorteo practicado en la villa de Viguera  el 
1.° de Enero del corriente año.

216. El ay un tan? ie oto de la villa de V iv e ro ,  manifestando 
la necesidad de reducir el número de empleados públicos.

217. Varias  viudas pensionistas de g u e rra ,  vecinas de la 
ciudad de Salamanca , sobre el atraso que sufren ea el pago de 
sus haberes.

2 í8 .  Francisco Jerez ,  solicitando se exima del servicio de 
las armas á un  hijo suyo.

219. D. A n ton io  de Iloyos C h o r o t , haciendo una relación 
de lo actuado en un pleito que s igue,  y pidiendo ¿e suspenda 
todo procedimiento contra su persona. i

220. Los curtidores y zurradores de la villa de O í o t , en so
lic itud de que no se permita la introducción de curtidos del 
extrarjgero.

2 2 í .  Francisco Jav ie r  de Tejerina , soldado del regimiento 
infantería  de América , quejándose del mal trato que recibe de 
algunos oficiales de dicho regimiento.

222. La d ipu tación  provincial de T eruel ,  en solicitud de 
que se modifique el art. 4*° de la ley , sobre el modo de hacer 
efectiva la contribución extraordinaria  de guerra.

225. Doña Francisca de Paulá P a n ia g u a , viuda del coro
nel D. J u a n  Dooiez, en solicitud á pensión.

224* D. A n ton io  Bresca y sobrinos, presos ea el castillo de 
G ib ra l t a r ,  en exposición d ir ig ida  al Congreso insertan la que 
elevan al tr ibuna l  supremo de guerra  y m a r in a ,  pidiendo la 
inmediata prisión y  embargo de bienes del general Paiarea y 
de su au d i to r  de guerra  el Sr. Egaña.

225. El ay un tam ien to  de E z a g ra , solicitando se declare á 
su Miiicia nacional comprendida, e n l a  Jey de 14 de Octubre 
del año an te r io r /

226. D; José Alegre Galan , pidiendo que los sueldos de los 
medios directores de baños se paguen del 20  por 100 de pro
pios qu& ingresan en las gefaturas políticas.

i 227. D . Dom ingo  de Gazaigorta y D esanda, suplicando se 
le declare exento del pago de la contribución de paja y utensilios.

228. D. Anton io  Biberud , pidiendo su reposición en el em 
pleo de teniente de Rey de la plaza de Gerona.

229. La jun ta  de comercio de . Valencia , para que sg con
ceda el libre curso y admisión d e  las monedas americanas en las

, tesorerías de la hacienda nacional.
250. Doña Josefa D o m ín g u ez ,  v iuda  del subteniente D o n  

,; Eusebio E sp o z , ea  solicitud de pensión.
251. D o ña  Ju an a  V e la ,  v iuda  del promotor fiscal que fue 

dé 'Cüeíláf D. J u a n  Manuel Perez, en igual pretensión.
252* El ay un tam ien to  de M u r c i a , quejándose de que se le 

haya  privado de la percepción de las rentas pertenecientes al 
¡ establecimiento t i tu lado de la Convalecencia.

255. D o ñ a  María Josefa Cid y C arince ro ,  v iuda  de D o n  
y] Luis  Correa; de Silva , en solicitud á pensión.
J  i 254..  El barón augusto H u g o  de B u low , quejándose de la 
e prisión que hace mas de tres años sufre.
I 255.. Varias  v iu d a s , residentes en Valencia , sobre pago de 

las pensiones que d isfru tan .
B 256. Los ayuntam ientos  de Lievana ó partido  de Potes, 

provincia de S an tan d e r ,  en queja de su dipu tación provincial 
por haber acordado y mandado llevar á efecto cierto repartí - 

\ aliento./ ¿
. 257 . '  D. Francisco del Valle,  en solicitud d e q u e  el C ongre-

so acuerde lo conveniente para que tenga efecto el aboco de los 
B sueldos que ha dejado de percibir á consecuencia de haberle 

complicado en una c au sa ,  en cuyo fallo defi/aitivo ha sido ab -  
1: suelto.
9 258. El presbítero D. J u a n  José R o ldan ,  solicitando se íe
4 ^declare cum plido en la condena de presidio á que fue senteu- 

s; ciado en 1826.
* 259/ Varios indiv iduos de cLses pasivas,  residentes en C á -  

*-v diz, solicitando se recomiende al Gobierno el pago de sus h a -  
) beres. •

1 240. La diputación provincial Valencia,solic itando que Jas
f  anticipaciones hechas con el objeto de cubrir  las atenciones m i l i -
• ta res ,  se adm itan  e n p a g o  de las contribuciones ordinarias  có r-  

L rientes y atrasadas.
2 4 L  L a de Jaén, remitiendo en cumplimiento del art. 4O de 

la la ley de reemplazos, ejemplares del estado de la población 
1 formado en aquella provincia para el repartim iento de quintos
• en el últ im o sorteo.

242. El ayuntam ien to  de L u c e n a , manifestando los males 
5; q ue ha de producir una Real orden expedida por el ministerio
5 de Hacienda , suspendiendo el Real  decreto de 25 de Setiembre 

de 1 85 5 ,  por el cual se mandó que continuase á cargo de los
• ¿ ayuntam ientos  la cobranza de contribuciones.
i: 245. Los que compusieron el ayuntam iento  de los caballe-
1 ros en los años de 1857 y 58, solicitando se les adm ita  en pago 

de las contribuciones ordinarias  los créditos liquidados de a n -  
. t ic ipacionesy suministros hechos á las tropas.

244» Los confinados y detenidos en el presidio peuhnn-ar .  
e la Goruña , pidiendo se les destine á co m bat i r ,  fo rm and o  un 
atallon de los existentes en aquel depósito.

245. Varios propietarios partícipes de diezmos en esta C o r -  
? suplican al Congreso que en el caso de no poder ev itar  se lleva 
efecto la supresión de la prestación d ec im al, acuerde medida* 
e prév ia ,  segura y efectiva indemnización.

246. El juez de primera instancia del partido de Cervera del 
io Alama remite varios documentos que pide se unan á la 
eticion núm. 148 .

247. D. Francisco Perez de Mesa , comandante de artillería 
n la plaza de Alicante , somete á la calificación del Congreso 
1 conducta que observó en la misma en los últimos aconteci-  
lientos ocurridos en ella.

248. El ayuntam iento de Barcelona , pidiendo se co m pren-  
an en el presupuesto del ministerio de la G uerra  los gastos de 
jeretaría del gobierno militar de la misma provincia.

249. D. Manuel de Leza, solicitándose le declare exento de 
1 quin ta  de 403 hom bres,  sancionada por S. M. en 27 d e F e -  
rero último, á su hijo Joaquin.

250. D. José Menchaca y D. Joaquin  Fernandez,  médicos 
lirectores de baños, pidiendo se anule la Real orden de 16 de 
¡etiembre ú l t im o , por la cual se les excluye del presupuesto ge
neral del Estado.

251. El ay untamiento de Laujaron , solicitando la su p re -  
ion en la plaza de médico ti tu lar  de las aguas minerales que 
levan el nombre de dicho pueblo.

252. Doña María de la O N á g u e n s ,  pidiendo se adopten 
carias medidas relativas al crédito público.

255. D. Juan  Crisóstomo Alonso, reproduciendo la señala- 
la con el número 9 8 ,  resuelta ya por el Congreso.

254. La diputación provincial de Alicaote , solicitando am -  
ahacion del término señalado para la admisión de créditos en 
?ago de la contribución extraordinaria de guerra.

255. , D .  Eloy Velez, solicitando que el Congreso resuelva 
]ue los encausados puedan solamente elegir defensores entre los 
iesignados para defender por tu rno  á los declarados pobres.

256. La diputación provincial de la C o ru ñ a ,  pidiendo acia* 
raciones sobre varios puntos relativos á la últ ima quin ta.

257. Doña Piosalía J o y a ,  e n ‘solicitud de penúon.
258. D . Antonio J im énez, solicitando se restablezca la M i 

licia nacional de Jerez al estado ea que se hallaba an ter io r
mente.

259. El ayuntam iento de A lm ag ro ,  solicitando se le re!ev< 
del pago de 125 libras de pólvora distribuidas á los N ac iona
les de dicha c iu dad ,  y  reclamadas actualmente por las oficina 
de rentas.

260. Doña A na y Doña Paula Bonilla ,  pidiendo se exija 
la responsabilidad al ayuntam iento  de Talavera de la Reio¡ 
por haber in fr ingido las leyes en sus procedimientos contra la 
peticionarias.

261. D .  J u a n  José R u iz ,  solicitaodoque en considerador 
á sus sacrificios por la causa de la libertad , se recomiende a 
Gobierno la colocación de su hijo D. J.  Antonio.

262. La diputación provincial de la C o ru ñ a ,  exponiendo 
la consideración del Congreso varias observaciones d fin de qu 
se tengan presentes en la discusión de la ley de ay un tam ien to1

265. El ayuntam iento  del lugar de Polopos , provincia d 
G r a n a d a , en solicitud de que se habilite  de embarcadero < 
pun to  marít im o de la Mamola.

264. Varios labradores del mismo pueblo, en igual pre 
tensión.

265. Los traficantes de chorizos, jamones & c . , vecinos de 
pueblo de Candelario ,  solicitaodo se promueva un expedienf 
ins tru ido á instancias de los m ism os , sobre rebaja de los dere 
chos que pagan los mencionados artículos á su introducción e 
esta corte.

266. El ayuntam iento  de Barcelona, exponiendo la necesida 
de que se anule el sistema de arriendos de las contadurías d 
hipotecas y  demas oficios de igual naturaleza.

Acta de la junta general de la sociedad para propagar y 
mejorar la educación del pueblo , celebrada el dia 4 de 
Agosto de 185 9 ,  ó relación de las operaciones y  progre
sos de la sociedad durante el prim er año de su estable
cimiento.

Esta ac ta ,  que se ha impreso por suscripción , consta de un 
folleto de mas de 80 páginas en 4*°? de bonita impresión, y con
tiene no solo los acuerdos tomados en la jun ta  general,  sino 
también el discurso leido en ella por el Excmo. Sr. Presidente; 
la memoria leida por el secretario general dando cuenta de las 
operaciones y  progresos de la sociedad y de la inversión de los 
fondos; un  resumen del acta de ia sesión del 15 de J u 
lio de 1 8 5 8 ,  en que se co n s t i tu y ó ;  y la lista de los 650 socios 
que la componen ac tualm ente ,  pudiendo considerarse como un 
com pendió ,  en el cual se ha reunido cuac.to puede contribuir  
por una parte á dar  idea de la historia del sistema de educación 
de los párvulos,  tanto en nuestro pais corno en los extraños, y  
á hacer conocer por otra el mecanismo de este sistema y las ven
tajas inmensas que pueden resultar a nuestra patria de que se 
adopte generalmente en ella.

Véndese á 3  rs. vn. cada ejemplar en las librerías de Jordán y 
Sojo, calle de Carretas; en la de Cuesta, frente á las Covachue
las, y en las cuatro escuelas de párvulos, calle de Atocha, n ú 
mero 115; calle del Esp ino , núm. 6 ,  calle del R io ,  núm. 10, 
y en Chamberí;  habiéndose acordado que se destine su produc
to á los objetos de la sociedad.

Los Sres. suscriptores se servirán pasar á recoger sus ejem 
plares respectivos á los puntos donde se han suscripto.

R ec o m en d a m o s  á  n u es tro s  lec tores  la le c tu ra  d e  este  
fo l le to ,  p o r q u e  n ada  de  lo q u e  se ref iera  á tan  benéf icas  
asociac iones ,  pu e d e  m enos  de  ser  v e r d a d e r a m e n te  ú t i l  é 
in te resan te .  La f i lan trop ía  , o r ig e n  d e  todas  las v i r t u d e s  
sociales,  y á  cu y o  im p u lso  se d e b e  la in s ta lac ió n  d e  la 
Sociedad para propagar y mejorar la educación del pae« 
blo , n u n ca  es tan  h e rm o s a ,  co m o c u a n d o  se os ten ta  o r n a 
da de  todo su b r i l lo  p a ra  d i f u n d i r  e n  los h o m b r e s  el t e 
soro de  la in s t ru cc ió n  y d e  la c u l tu ra .  ¡ L oor  e t e rn o  á los 
q u e  h a n  d e d ica d o  sus ta len tos  al lo g ro  d e  este  o b je to ! . . .  
Sus  n o m b re s  q u e d a r á n  p o r  s ie m p re  c o n s ig n ad o s  e n  los 
an a le s  de  la benef icen c ia .



En el cuaderno que anunciam os hallarán los lectores la ' 
historia de aquel instituto; los progresos que en poco  
tiem po ha h ech o , m erced al ce lo  de sus socios ; y por ul
tim o los recursos con  que cuenta para su subsistencia , y 
que ya se la aseguran tan prospera y d ila tada , cual es de 
desear para bien  d e  la hum anidad.

BO LE TIN  DE C O M E R C IO .

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 5 d las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 3 l£  y 31 £ con cupones 

al contado; 52§‘, f ,  524 , 51^ y 52| á v. f. vol. y firme: 53, 
544 » 354 y 54 á v. f . ó vol. á prima de 1 , 4 »  i  y 1 por 100 
con cupones.

inscripciones en el gran libro i  4 Por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 6 cinco dieziseisavos á 60 d. f. ó yol,, 

nuevas: 6| á 59 id. á prima de 4 por 100 , id.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBT08.

Londres, á 90 dias, 38|. C oruña, i  d.
París, 16-6. G ranada, i  id.

M álaga, par.
Santander, par á £ b. 

Alicante, \ b. Santiago, l| á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , para £ id. Sevilla, | á 1 id.
B ilbao, par din. d. Valencia, £ b. din.
C ád iz , £ á 1 id. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras , á 6 por 100 al año.

V O  el infrascripto escribano de S. M ., del colegio de esta co r -  
_ te, y del número del crimen de la misma ;

D oy fe: Que en este dia de la fecha reunido el jurado en 
les casas consistoriales del Excmo. ayuntamiento de esta muy 
heroica villa y corte para la calificación de los tres artículos de 
fondo insertos en el ejemplar núm. 32 del periódico La Lega -  
lid(td , del jueves 12 del corriente, denunciados por el promo
tor fiscal D. Patricio Joaquín de Avila , se celebró el juicio p ú 
blico, que presidió el Sr. D. Francisco A m orósy López, juez de 
primeia instancia en esta corte; y precedido el juramento pre
venido en la ley de imprenta , hecha relación por mí el infras
cripto de toda la causa, expusieron lo que tuvieron por conve- 
ni ute el promotor fiscal, el defensor del procesado D. Pedro 
SjÍz Castellanos, y este por sí propio; y habiendo hecho el mis
mo Sr. D. Francisco Amorós recapitulación de tod o, y entre
gado la causa al presidente de los 12 jueces de hecho, D. Lorenzo 
Calvo de Rozas, conferenciaron separadamente entre sí, y por 
su resultado presentaron la calificación de dichos tres artículos; 
y  el teuor de la expresada calificación y auto proveído en su 
virtud son como siguen:

Calificación. Reunidos los 12 jueces de hecho que firman 
Á continuación para calificar el impreso denunciado del pe
riódico La Legalidad , núm. 32, del dia 12 del presente raes, 
que comienza: "G ran  golpe de estrategia,”  y concluye, "d es- 
graciada España:”  Habiendo procedido á la votación por es
crutinio secreto, después de observar lo prescripto en la ley de 
libertad de imprenta, declararon absuelto dicho periódico 10 
de los jueces, y dos de ellos restantes opinaron de diverso 
m od o; y lo firmaron en Madrid á 25 de Setiembre de 1859 .=  
Lorenzo Calvo de Rozas.=Ramon Naranjo.=Justo L opez.=R a- 
mon de Ainz,=Juan de Guardamino.=Mauuel Cano.=Cdyetaoo 
Romero.zrMatias Bjzo.=Juan Datil.=José Maria Sancho.=José 
Agapito Real.=Fernando de Palacios.

Auto. En la villa de Madrid á 25 de Setiembre de 1859, 
y  acto seguido, el Sr. D. Francisco Amorós y López , ministro 
honorario de la audiencia territorial de Albacete, y juez de 
primera instancia en esta M, H. villa y  corte, por ante mí el 
escribano en voz alta d ijo :

Que habiéndose observado en este ju icio público todos los 
trámites prescriptos por la ley de imprenta, y calificado los 12 
señores jueces de hecho con la fórmula de absueltos los tres ar
tículos impresos en el núm. 32, del jueves 12 del corriente, del 
periódico titulado La Legalidad, que principia: "G ran gol
pe de estrategia,”  y concluye , "desgraciada España:”  denun
ciados por el promotor fiscal D. Patricio Joaquin de A v ila , en 
el propio día 12 , la ley ab uelve á D. Pedro Saiz Castellanos 
editor responsable de dichos impresos; y en su consecuencia 
n xn dó que sea puesto inmediatamente en libertad , sin que este 
procedimiento le pare perjuicio alguno en su buen nombre y 
reputación. Dése copia legalizada al promotor fiscal, y otra al 
D . Pedro Saiz Castellanos, si la pidiese, remitiéndose otras al 
redactor de la Gaceta , D iario de esta corte y Agente nacional 
para su publicación, en cumplimiento á lo prevenido eu los 
arts. 69 y 72 del título 7.°, poniéndose en conocimiento de los 
señores de la audiencia territorial á los efectos convenientes.

Asi lo proveyó y firmó; de todo lo que y o  el escribano doy 
fe =\inoiós.=Francisco Javier Reiniqqe.

A consecuencia de la anterior providencia fue puesto en l i 
bertad inmediatamente el D. Pedro Saiz Castellanos, según asi 
resulta de la expresada causa que existe en mi poder , de que 
doy fe , y á que me remito. Y  para que conste pongo el pre
sente, que signo y firmo eu Madrid á 25 de Setiembre de 1839.= 
Francisco Javier Reiuique.

SU B A STA .

Intendencia general militar.

, En cumplimiento a Real orden se saca á pública subasta la 
adquisición de 100 quintales de p lom o, de los cuales se han

de entregar 4® en Barcelona , 30 en Valencia , y 30 en Madrid. 
Los que quieran interesarse en este servicio podrán dirigir sus 
proposiciones al Sr. intendente general , ó hacerlas en el acto 
de la subasta , que ha de celebrarse en los estrados de la misma 
intendencia general el dia 25  del presente mes á las doce de su 
mañana , y eo la misma se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones, con sujeción al que ha de contratarse esta adquisi
ción; con el bien entendido que concluida la subasta , no se ad
mitirán proposiciones, pues que todas han de someterse á la pú
blica concurrencia.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

|7N virtud de providencia del Sr. D . Manuel L uceño, juez 
de primera instancia de esta villa , refrendada del escri

bano del número de la misma D. Juan Manuel A gu ado, y pa
ra hacer pago á un acreedor se sacan á pública subasta por 
término de 20 dias, contados desde la inserción del presente en 
este periódico, las fincas sitas en los parajes y valuadas en los 
precios que á continuación se expresan:

Una casa, sita en el lugar de Vicálvaro y su Calle Real, 
linda por poniente con paso que va á la Calle nueva, por el 
norte con pajares que pertenecen á dicha casa, por oriente con 
casa de Santos Carbonero, y por mediodía con la expresada 
Calle Real; tiene de sitio 4^ )2  pies, y fuera de la expresada 
casa arrimado á los pajares 105¿ pies, valuada en 684Í rs. 24 
maravedís.

Una tierra en frente de Pantorras, de caber siete fanegas, á 
200 rs. fanega.

Otra en la pelada que sale al camino viejo de A lca lá , de 
una fanega y tres celemines, á 240 rs.

Otra camino de Pozuelo, que linda á oriente con dicho ca
m ino, de una fanega y  seis celemines, á 190 rs. fanega.

Otra en el mismo sitio , que parte está de v iñ a , de cuatro 
fanegas, á 200 rs.

Otra en ídem mas allá de la antecedente, y  la parte dicha 
vereda de Pozuelo, de cuatro fanegas y seis celemines, á 2 00  rs.

Otra en la cuesta de la Alameda , de dos fanegas y  seis ce
lemines , á 200 rs.

Otra de una fanega en el camino de S. Fernando, en 160 
reales.

Otra de cuatro fanegasen el sitio que dicen el Pozuelo, que 
parte fue o liv a r , á 200 rs. fanega.

Otra, que también fue olivar, en la vereda que va á Barajas, 
de caber seis fanegas, á 200 rs. fanega.

Otra en la Cruz de Pascual, camino de Canillejas, que mi
de fanega y media , á 160 rs. fanega.

Otra en los valles de la Torre, á cuenta del Castillejo, que 
mide dos y media fanegas, á 160 rs.

Y  otra en la vereda del Butrón, que mide una fanega, en 
200 rs.

IY/IELCHOR Perfecto de Pascual, escribano por S. M . , nota- 
rio de Reinos, y vecino de la villa de la Casa de Uceda.

D oy  fe : Que eu virtud de providencia del dia de ayer 27 
del Sr. D . Joaquin Cabrerizo, alcalde constitucional de la villa 
de la Casa de U ceda, refrenda por mí el escribano , se cita, 
llama y emplaza á los parientes rnas inmediatos de D. José T o 
ral , cura ecónomo que fue de ella, y que se consideren con de
recho á los bienes quedados por su fallecimiento , que se verifi
có el dia 24 del corriente mes, para que en el término preciso 
é improrogable de 30 dias, contados desde dicho 2 7 , que prin
cipiaron á correr los edictos, deduzcan su acción competente
mente autorizados ante dicho Sr. juez y citado escribano; en 
inteligencia que al que 00 lo realice le parará el perjuicio que 
haya lugar, extensiva enunciada providencia á que se anuncia
se en la Gaceta. Y  al efecto, y  que en la Imprenta nacional de 
la corte se anuncie de mandato del Sr. juez, pongo este testimo
n io , que signo y firmo en la referida Gasa Uceda y Setiembre 
28 de l839.=M elchor Perfecto de Pascual.

U A B IE N D O S E  admitido la cesión hecha por D. Julián O r- 
*--*■ tiz Canelas, vecino de esta corte, para pago de sus acreedo
res, se ha mandado convocarlos á junta ; y para ella ha señala
do el Sr. D. Miguel Maria D uran , juez de primera instancia 
en esta capital, por la escribanía del número de D. José M a
ría de Garamendi, el domingo 27 de Octubre próximo á las 
diez de su mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, y se cita á todos los que se crean 
con derecho contra Canelas ó sus bienes, para que concurran 
por sí ó por medio de representante legítimo á la referida jun
ta; con apercibimiento de que á los que no lo verifiquen les re
presentará el defensor judicial nombrado á los ausentes é ig 
norados, y lo que en ella se resolviese les parará el perjuicio 
que haya lugar.

B IB L IO G R A F IA .

P vO Ñ A  B L A N C A  de Navarra, drama h istórico, original en 
cuatro actos, en prosa y verso: su autor D . Ignacio G ar

cía Ontiveros. Véndese á seis reales en la librería de Boix, ca 
lle de Carretas; y en la calle del Príucipe, núm. 15, almacén 
de música de Carrafa.

LA MARIPOSA,
P E R IO D IC O  D E  L IT E R A T U R A  Y  M OD AS.

El número del dia 30 del pasado contiene los artículos si
guientes:

Modas.
Una calumnia (novela.)
Las pelucas.
La desposada del parricida (balada de M ilton.)
Exposición de pinturas.
Hojas arrancadas de un libro sin título.
Album.

Acompaña un elegante figurín de señora.
Se halla de venta el patrón de cuerpo de peto que se 

b lk ó  con el número del 10 de Setiembre.
En el sorteo que verifica la empresa cada tres meses á fa^ 

vor de los suscritores á La Mariposa y su colección de no
velas, ha cabido en suerte el número premiado este segundo 
trimestre á la señora marquesa de Puente Virgen , suscripto^ 
de Madrid , que vive calle de Atocha , mira. 16 , cuarto según, 
d o , la que recibirá gratis todo un año el periódico y tas no
velas.

Se ha repartido también el segundo cuaderno (12 de la co
lección) de la novela de Ba!zac,e! Alquimista fia me neo. Se ad
vierte á los últimos suscriptores qt?e, habiéndose concluido la 
edición del primer cuaderno, no se podrá repartir este hasta 
el 6 del corriente, en que estará reimpreso.

Sigue abierta la suscripción en la librería extrangera , calle 
de la M ontera, y en las provincias en las comisiones de 1* 
agencia literaria.

IMPRENTA NACIONAL 
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

T DE LAS DIRECCIONES T AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega de A G O S T O  de 1839.

Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 
despaeho de dicha Imprenta.

Comprende varios decretos, órdenes y circulares dd 

Gobierno y de las direcciones generales.

REGLAMENTO INTERIOR
PARA LA CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Se vende á 3 rs. en el despacho de dicha imprenta y .en el 
local de la misma caja. Va acompañado de todos los modelos 
correspondientes.

P vIC C IO N A R IO  de medicina y de cirugía prácticas.=Eotre<- 
ga 3.a del tomo 5.° Continúa abierta la suscripción en la 

botica de Olmedilla , calle de Carretas, núm. 22 , y  en las prin
cipales librerías del reino, por entregas de 52 páginas, á 2 reales 
vellón para M adrid, y á 2| para las provincias, remitidas por 
el correo francas de porte.

LA ESPERANZA,
PERIODICO LITERARIO.

Sale todos los domingos por la mañana. Su precio en M a- ¡ 
drid llevado á casa de los su ser i plores es el de 2 reales al mes, 
y 19 por un trimestre, franco de porte, en las provincias.

La entrega 26, correspondiente al dom ingo 29 de Setiembre, 
coutiene los artículos siguientes:

Ham burgo.=Ei Rey y el poeta.=Un baile de candil.=Va- 
riacion de los nombres de los Papas, y una crónica.

Se suscribe eu Madrid en la librería de Cuesta, frente á las 
Covachuelas ; eo la estampería de V alle , calle de Carretas, y en 
la redacción, calle del Príncipe, núm. 13, cuarto entresuelo: 
en las provincias eo las administraciooes de correos y princi
pales librerías.

n rR A T A D O  de la ciencia del mundo y  de las noticias útiles l 
para la conducta de la vida ; compuesto en frunces poír 

M r. de Caliieres, y traducido ai castellano por D . Aotonio 
Sañez Reguart. Trata de la ciencia del m undo, y eo qué con* 
siste; que hay dos cosas que examinar en ella para reglar núes*» j 
tra conducta ; de los medios para agradar en las. eoaversacíe- i 
nes; que las novelas dan ideas falsas de la perfección; deles j 
motes agudos; de los cuentos y de su u so ; utilidades fat co— j 
nocimiento de tas lenguas muertas; cómo se adquiere el cooOr 
cimiento de los primores y delicadezas de nuestra lengua; d® j 
las diferentes especies de enfadosos en las conversaciones; del 
decoro y de la urbanidad; efectos de una conducía irregular; 
de la justicia y sus diversos usos &c. Segunda edición 1839, ¡ 
un tomo en 8. ° ,  á 6 rs. á la rústica y 8 eu pasta. |

Se hallará eo la librería de R io s , calle de Carretas, frent® 
á la Imprenta nacional.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete y media de la noche. Despue* de ‘ 

una brillante sinfonía se pondrá en escenai el melodrama nue* 
v°, de grande espectáculo, en cinco actosp titulada

E L  D E L A T O R ,
' i

Ó L A  B E RLIN A D E L  EM IG RAD O . (

Terminará la fu n c ió n co n  bailé nacional. ? i
I_______________ 1

CR U Z. H oy no hay función.


